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Modificación de las fechas de comienzo de las competiciones   

En la pasada Asamblea General de la FIFLP de fecha 27 de julio de 2020, se acordó, entre otros asuntos, 
aprobar las fechas de comienzo de las competiciones Interinsulares e Insulares para la temporada 2020-2021, 
si bien es cierto, también se aprobó facultar a la Junta Directiva de la FIFLP para que pudiese realizar 
modificaciones a las fechas inicio, ello en función de la evolución de la pandemia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.  
 
Asimismo, en la pasada Junta Directiva de la FIFLP de fecha 20 de agosto de 2020, y conforme a lo previsto 
en la Disposición Adicional Segunda del Reglamento General Deportivo de la Federación Canaria de Fútbol, 
se acordó, entre otros asuntos, facultar al Comité de Fútbol Aficionado  para que, finalizadas las sesiones de 
trabajo pertinentes y con los informes técnicos oportunos, pudiese tomar o no la decisión de modificar las 
fechas de comienzo de las competiciones Interinsulares e Insulares tuteladas por la FIFLP para la temporada 
2020-2021, en sus distintas modalidades, debiéndose dar cuenta de ello, primero a la Junta Directiva en su 
próxima sesión y luego a la propia Asamblea General, también en su próxima sesión. 
 
El Cabildo de Lanzarote ha comunicado recientemente a esta Federación, que las categorías Alevín y Benjamín 
podrán utilizar las instalaciones deportivas de la isla, para participar en las respectivas competiciones 
oficiales, no antes del próximo mes de enero de 2021, lo que nos obliga a retrasar el comienzo de las mismas. 
 
Por esa razón, el Comité de Fútbol Aficionado de la FIFLP, haciendo uso de las facultades antes expresadas y 
en su reunión extraordinaria de ayer 17 de los corrientes, acordó, entre otros asuntos, modificar la fecha de 
comienzo de las competiciones de Preferente Alevín y Benjamín de Lanzarote, así como las de Primera Alevín 
de Lanzarote (1 y 2) y Primera Benjamín de Lanzarote (1 y 2). 
 

Nuevas fechas de inicio de competición 

Modalidad Fútbol 

• Preferente Alevín de Lanzarote[NUEVA FECHA DE COMIENZO 17.01.2021] 

• Preferente Benjamín de Lanzarote [NUEVA FECHA DE COMIENZO 17.01.2021] 

• Primera Alevín de Lanzarote (Grupos 1º y 2º) [NUEVA FECHA DE COMIENZO 17.01.2021] 

• Primera Benjamín de Lanzarote (Grupos 1º y 2º) [NUEVA FECHA DE COMIENZO 17.01.2021] 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 
 
 
 
 
                                                                     Juan Carlos Naranjo Sintes 
                                                                             Secretario General 

mailto:federacion@fiflp.com

		2020-11-18T07:57:32+0000
	NARANJO SINTES JUAN CARLOS - 42782927Y




